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Guayaquil, 06 de Octubre de 2016 O E 

Señorita 

Constanza María Báez Jalil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Sociedad Anónima denominada MAQUINARIAS E 

INVERSIONES NERIFA S. A., en Sesión Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la Compañia por el 

periodo de CINCÓ AÑOS, con los deberes y atribuciones contemplados en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan señaladas en el artículo décimo noveno del estatuto social de la 

compañía. 

La compañía MAQUINARIAS E INVERSIONES NERIFA S.A., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

Coronel Flores, el 24 de Mayo de 1989, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 14 de diciembre de 1989. 

    
Atentamente, 

SH R des OLA SANTIANA HAYMACAÑA 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta Generali 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía MAQUINARIAS E INVERSIONES 

NERIFA S.A. para la cual he sido designada.- Guayaquil, 06 de Octubre de 2016 

Gueño) 
ECON. CONSTANZA MARIA BAEZ JALIL 

Nacionalidad Ecuatoriana DOCUMEN 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.231 
FECHA DE REPERTORIO:11/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAQUINARIAS 

E INVERSIONES NERIFA S.A., a favor de CONSTANZA MARÍA 
BAEZ JALIL, de fojas 47.395 a 47.398, Registro de Nombramientos 

número 12.761. 
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REGISFRO MERCANTIL 

Guayaquil, 28 de octubre de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

a 
REVISADO POR* ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE CUMPAÑAS DE GUA QUe 
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